
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

En conocimiento repuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Norte, en la que allega el Formulario de 

Calificación Constancia de Inscripción, en el que informa el registro de la 

inscripción de la medida cautelar de embargo decretada sobre los inmuebles 

con folios de matrícula inmobiliaria 01N-5090188 y 01N-5090245. 

 

Consecuente con lo anterior, previo a decretar el secuestro de los inmuebles, 

se requiere a la parte demandante para que allegue los certificados de 

tradición y libertad completos con la respectiva anotación.  Téngase en 

cuenta que se hace indispensable ante la existencia posibles acreedores. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Camilo Ospina Escobar 

Demandado Kenya del Socorro Lemos Moreno 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00785 00 

Providencia Auto de Sustanciación 639 

Asunto Requiere previo secuestro de inmuebles 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   151       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _ 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2020 00785 00 
 

Carrera 52 # 42-73 Piso 14, Oficina 1413, Teléfono 2627848 
Edificio José Félix de Restrepo – La Alpujarra, Medellín 
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